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Señor Notario: 

  

Sírvase protocolizar en el Regístro de Escrituras Publicas a su cargo, según lo 

dispuesto en el Artículo 18 numeral 2do de la Ley Notarial, el Acta de la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañia 
WALEBOR  S.A., celebrada el 5 de Julio del 2.005 donde se resolvió lo 
siguiente; 

1.- Aumentar el capital suscrito de la compañía de acuerdo a lo dispuesto en el 
articulo 183 de la Ley de Compañías vigente y dentro del limite autorizado, en 

el orden de $800,00 ( Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América ), 
de tal manera que en lo posterior el capital suscrito y pagado de la compañía 
será de $1.600,00 ( Un mil seiscientos dólares de los estados Unidos de 

América ), quedando el capital autorizado tal como estaba establecido 
originalmente, esto es en la suma de ( $1.600,00 ) Un mil seiscientos dólares 
de los Estados Unidos de América. 

2.- Que el aumento de capital se efectué mediante la emisión de 800 
(ochocientas) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
estados Unidos de América cada una de ellas, continuando el número de orden, 
en forma sucesiva e ininterrumpida de las acciones ya emitidas. 

3.- Aprobar la lista de los suscriptores y forma de pago, sometidos a 
consideración de la Junta General por el Presidente de la Junta. 

4.- Aprobar el nuevo texto del Articulo Cuarto del Estatuto Social de la 
Compañía conforme a continuación consta: 

ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL.- El Capital Autorizado es de $1.600,00 
( Un míl seiscientos dólares de los Estados Unidos de América ). El capital 
suscrito es de $1.600,00 ( Un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 
de América ), el mismo que se encuentra dividido en mil seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una de ellas, numeradas desde 0001 a la 1.600 inclusive: y. 

5.- Autorizar al Representante Legal de la Compañia para que solicite la 
respectiva protocolización del acta de la presente junta general, ante una de las 
Notarias Publicas del Cantón Guayaquil con el propósito de obtener 

Guayaquil. 
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De igual manera, sírvase protocolizar la Declaración Juramentada que hace el 
Representante Legal de la Compañia WALEBOR S.A. en el serttido de que se 
ha acreditado de manera correcta la integración del capital, según consta en el 
acta de Junta General aquí referida. 

Agradeciéndole se sirva conferirme cuatro copias certificadas de la misma, para 
los fines legales pertinentes, 

Atentamente. 

p. WALEBOR S.A. 

Modo diet. 
Y >>» 

Srta. Silvia León de Negrete. Abg. Carlos Ponce Godoy 

GERENTE Reg. No. 11.552 
C. C. 0906356076 

RUC. 0990670277001 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA WALEBOR S.A. CELEBRADA El 5DE JULIO 
DEL 2005 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Julio del dos tmil cinco, a 

las diez horas, en las oficinas situadas en las calles Letamendi s/n se reúne la 

Junta General de Accionistas de la Compañía WALEBOR S.A. con la 
concurrencia de los siguientes accionistas Sr. WALTER LEON BORJA, por 
sus propios derechos, propietaria de DOSCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, pagadas en el 100% de su valor y con 

derecho a 200 votos; Sr. WALTER LEON ASPIAZU, por sus propios 

derechos, propietaria de DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, pagada el 100% de su valor y con derecho a 200 votos; Sr. 

XAVIER LEON BORJA, por sus propios derechos, propietaria de 

DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en el 100% de su valor y con derecho a 200 votos; y Sra. SILVIA 

LEON ASPIAZU DE NEGRETE, por sus propios derechos, propietaria de 
DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagada 

el 100% de su valor y con derecho a 200 votos. 

Preside la sesión la Señora Silvia León Aspiazu de Negrete, y actúa coto 

secretario el Señor Walter León Borja. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social 

de la Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en 

la que deberá tratar y resolver sobre el único punto que forma el orden del 

día. 

1.- Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía al límite Autorizado, su 
suscripción y forma de pago. 

2.- Reformar los Artículos Cuarto y Quinto 

La junta luego de deliberar sobre el orden del día, resuelve en forma unánime: 

PRIMERO. - Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía al límite 
Autorizado, su suscripción y forma de pago. 

  

   



1. 34 +0. ¿1 La compañía Aumenta su Capital Suscrito al limite Autorizado o sea , Mil 

Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, dicho aumento se lo 

cancelara en su totalidad mediante aportes en Numerario por el señor Walter 
León Borja, previa renuncia al derecho de preferencia de los demás 
accionistas 

SEGUNDO. - Reforma del Estatuto Social de la Compañía.- toma la palabra el 
Gerente de la compañía y manifiesta que en consideración de la resolución 

adoptada por la junta general en los puntos anteriores, se hace indispensable 

la reforma del Estatuto Social de la compañía en lo referente al capital por lo 
que propone que los artículos Cuarto y Quinto del Estatuto Social quede de la 
siguiente manera: 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL AUTORIZADO, 

NUMERO DE LAS ACCIONES, VALOR NOMINAL Y CLASE DE 
ACCIONES. - El capital de la compañía esta dividido en capital suscrito y 
pagado y capital autorizado, de conformidad con la ley y los reglamentos o 
resoluciones correspondientes. El Capital Autorizado queda fijado en la 
cantidad de un tnil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América y 
estará representado en mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América. El Capital Suscrito de la compañía 

es de un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América y que ha 
sido cubierto en su totalidad por el señor Walter León Borja y en base de los 
cuales los accionistas podrán ejercer los derechos que la ley de compañías les 

concede. 

ARTICULO QUINTO. - las acciones serán ordinarias y notninativas de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América y estaban numeradas de 
conformidad con la presente suscripción que el único accionista realiza de 
ochocientos uno a la mil seiscientas. 

La junta Autoriza al Gerente a PROTOCOLIZAR LA PRESENTE ACTA DE 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS que corresponde, según los términos 

aquí acordados, así como a comparecer ante las autoridades competentes, y a 

realizar y suscribir todos los documentos que sean necesarios para la 

legalización de los actos aquí aprobados. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se precede a 
dar lectura a la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que declara concluida la sesión, firmado para 

constancia por los accionistas f) Walter León Borja - accionistas: f£) Walter 

_""keén Aspiazu - accionista; f) Xavier León Aspiazu - accionista: f) Silvia León 
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Presidente de la Junta y f) Walter León Borja - Secretario de la junta que 

certifica. ” 

Es una fiel copía de su original 
Lo certifico 

AA dell 
Sra. Silvia León Aspiazu de Negrete 
PRESIDENTE AD-HOC de la Tfno DR       
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Guayaquil, 29 de octubre del 2003 

Señora 
SILVIA. MARITZA LEON ASPIAZU DE NEGRETE 
Cludac 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
OS 
a agrado. de,participa par.a usted que.la Junta General de Accionistas de la 

qm peñía WALEBOR.< S.A, celebrada el elidia de hoy, tuvo el'acierto de reelegirla 
Fe el cargo. de GERENTE daa a compañía para el período de CINCO AÑOS. 

La.compañía WALEBOR S.A. se constituyó con la denominación WALEBOR C. 
LTDA., mediante escritura pública . otorgada ante el Notario Ab. Francisco 
Coronel Flores el 13 de julio de 1983, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 27 de septiembre; 19     

ntó¡su:capital, reformó y codificó el estatuto 
ocial y tral la'especie*de'com aña de responsabilidad limitada por la 

de:sociedad anónima;*mediante!escritura pública otorgada ante el Notario Ab. 
Cesário Condo Chiriboga el'13:de'júlio de 1994 e inscrita el 5 de diciembre de 
1994:- 

   

| de la compañía 'WALEBOR S.A., le 
,- judicial y 

  
SRA.: SILVIA. MARITZA EON ASPIAZU DE NEGRETE 
C:C.ft 0906356076 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la Compañía VWALEBOR S.A., a favor 
de SILVIA MARITZA LEON ASPIAZU DE NEGRETE, 
de. fojas 136,880 A. 136.882, Regístro Mercantil 
número 20.397, Reper Orio número 30:845.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

        

  

. impuestos respectivos.- Guayaquil, catorce de Noviembre 
del dos mil tres.- 

AQUIL L DEL CANTON GUAY 
nl por esto trabajo 

  

eno gresormsroo! 

 



  

De E role Lunita Zambrano 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  o       

RAZON: Siento como tal que en esta fecha, Santiago de 

Guayaquil, a los Nueve días del mes de Agosto del año dos 

mil Cinco, con la facultad que me concede el numeral 

segundo del Artículo dieciocho, de la Ley Notarial en actual 

vigencia, procedo a protocolizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a mi cargo la petición del Abogado Carios Ponce 

Godoy, con Registro del Colegios de Abogados del Guayas 

número UNO UNO CINCO CINCO DOS.- EL ACTA DE LA 

JUNTA GENERAL RAñta waLen Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS 2 A Compañía: ¡WWALEBOR S.A., CELEBRADA 

EL CINCO% DEV io DEL DOS MIL'CINCO.- Santiago de 
Guayas AO Nueve días del mes de' Agosto del año dos 

E SA NO    
   

    

   

    

*EPUBLICA DEL ECUADOR LORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE GUAYAQUIL 

  

: A vol Zurita Zambrano 
hamo VibEsImo QUINTO DE GUAYAQUIL 

O; CONFIERO ESTE 

E TOCOLIZACION DE 

 



    

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.-Certifico: que con fecha de hoy, queda 
inscrita la presente Protocolización=del Acta 
de Junta General de Accionistas, la misma que 
contiene el Aumento del Capital “Suscrito de la 
compañía: WALEBOR S.A., de fojas 80.921 a 
80.930 número 15.266 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 28.688 del Repertorio.- 

   
  

2.- Certifico: Que con fecha de hoy, se 

efectuaron tres anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de las 
inscripciones respectivas. - Guayaquil, nueve 
de Agosto del dos mi i . : 

Xx 

E ) 

AB. ZOIL CE NO CELLAN 
REGISTR ; 

DEL C UAYAQUIL 

ORDEN; 181405 
LEGAL: ANGEL, AGUILAR 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO e ] 
ANOTACIÓN-RAZON; ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: hi 

REGISTRO MERCANTIL .0YO0O0O6 
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